


REFERENCIA. 

 

TITULO Gratificación a los juzgados, para garantizar la imparcialidad. 

AUTOR Ministro interior. 

LUGAR Y FECHA Santiago, 30 de septiembre de 1925.  

DESCRIPCION DE 
DOCUMENTO SOPORTE 

Telegrama. 

RESEÑA DEL CONTENIDO 

Sírvase telegrafiar urgentemente indicando los juzgados de 
las subdelegaciones de su provincia que merecen 
gratificación inicial como garantía de imparcialidad en 
conflictos que puedan suscitarse entre obreros y patrones. 
Gratificación se limitará a los juzgados donde haya 
posibilidad de conflicto.  
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